
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como parte de las políticas sobre inclusión consideradas en el Plan de Desarrollo 
Institucional, se realizará el Simposio Internacional ¨Viviendo la inclusión¨, los días 
17 y 18 de noviembre de 2021, en respuesta a los procesos de calidad y un espacio 
académico en el cual se abordarán temáticas de actualidad sobre la educación 
inclusiva, acciones de política pública de inclusión con invitados que aportan a las 
instituciones de atención a la discapacidad y la diversidad, y en acompañamiento a 
las acciones identificadas para la política de educación inclusiva, acorde con los 
lineamientos considerados en el acuerdo 006 de 2018 de la institución.  
 
En la antesala de preparativos nos acompañaron los ponentes de: Argentina, Perú, 
España, Ecuador, Costa Rica y Colombia, esta actividad tiene como objetivo, entre 
otros, compartir experiencias y conocimientos para la generación y divulgación de 
iniciativas que la Institución ha venido construyendo al lado de otras instituciones de 
educación, de esta forma enriquecer las iniciativas que realiza UNIMETA, como las 
actividades de investigación, académicas, extensión y de proyección social, 
generadas desde el proyecto de investigación “Análisis de los logros y 
oportunidades de mejora de la educación inclusiva en Educación Superior en 
Colombia”.  

Julio 16 del 2021 

Antesala para el Simposio en Educación Inclusiva “Viviendo la 
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Siendo participes de la Convocatoria del Grupo la Rábida y con resultados positivos, 

en esta oportunidad, se contará con la participación de autoridades académicas de 

orden nacional e internacional, comunidad externa y estudiantes que socializan 

cómo perciben la educación inclusiva en el ámbito educativo y su contribución en la 

reducción de las brechas sociales, buscando que esta actividad, sea una 

oportunidad para fortalecer la política de educación inclusiva en la institución. 
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